
FICHE AMENDEMENT 2 (FINAL)

Proposition d’amendement à l’Article : I-4

Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell, Carnero y López Garrido

Qualité : - Membre - Suppléant

2. En el ámbito de aplicación de la presente Constitución, y sin perjuicio de las disposiciones
particulares que prevé, se prohíbe toda discriminación ejercida por razón de nacionalidad, raza,
origen social, sexo, orientación sexual, discapacidad, creencias o convicciones.

Explication éventuelle :


